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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 124, 128 y 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y considerando el Artículo Quinto del 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y 

EJECUTIVAS DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE 

INDICAN” publicado el 25 de agosto de 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, entre las facultades conferidas al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA) se 

encuentra la de analizar, valorar y, en su caso, aprobar la implementación de Acciones Sociales de todas las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías; por ello, se 

sometió a consideración del citado Consejo la propuesta del Acuerdo de mérito y considerando la autorización expedida, se 

emite, el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN SOCIAL 

“RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA 

ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

1. Nombre de la acción.  

“RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA 

ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA”. 
 

2. Tipo de Acción Social.  

La Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS 

EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” realizará la entrega de una tarjeta por beneficiario, donde cada 

uno tendrá derecho durante la vigencia de la presente Acción Social a los siguientes servicios, medicamentos y estudios 

clínicos: 

 

UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN 

ILIMITADA Consulta médica general. 

2 MEDICAMENTOS 

MENSUALES 

Medicamentos por tarjeta de un cuadro básico de 193 medicamentos genéricos. 

1 ESTUDIO Estudios clínicos de laboratorio (química sanguínea (6 elementos) perfil básico (q. 

sanguínea 6 elementos/examen general de orina), biometría hemática, examen general de 

orina, prueba inmunológica de embarazo (pie sangre), hemoglobina glucosilada, perfil 

diabético ml ( q sanguínea 6 elementos / examen orina / h. glucosilada), exudado faríngeo, 

grupo y RH, urocultivo, antígeno prostático específico (PSA), tiempo 

protrombina(TP)/parcial tromboplastina (TPT), V. D. R. L, glucosa capilar, electrolitos 

séricos (cloro, sodio, potasio), glucosa, V. I. H., reacciones febriles, coproparasitoscópico 

3ra muestra.). 

ILIMITADA Revisiones dentales. 

1 LIMPIEZA Limpieza dental con ultrasonido. 

ILIMITADA Examen de la vista por computadora. 

1 LENTES Lentes graduados con característica mínima de CR39 de hasta 4 dioptrías. 

 

3. Entidad responsable.  
La Alcaldía en Venustiano Carranza, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, por conducto de la Dirección de 

Equidad de Género y Promoción Social será el área responsable de la supervisión de esta Acción Social y como unidad 

responsable de la operación y seguimiento la Subdirección de Promoción Social y Protección Animal. 
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4. Diagnóstico. 

El derecho a la salud en este país está garantizado por nuestra Constitución Política de la Ciudad de México y en las leyes  

federales y locales en materia de salud y los diversos tratados internacionales. Este derecho implica, según lo establecido 

por el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el derecho de toda persona al disfrute del más 

alto nivel posible de salud física y mental. Para ello, el Estado tiene la obligación de crear las condiciones que aseguren a 

todas las personas asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad. Esto implica, como lo ha interpretado el 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, que todos los servicios, bienes e instalaciones 

de salud que ofrece el Estado deben estar disponibles y ser accesibles, aceptables y de buena calidad.  

 

Adicionalmente, se establece el derecho consagrado en la Constitución, en el cual se determina que se deberá buscar las 

mejores prácticas médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al 

acceso a servicios de salud de calidad. Razón por la cual, esta Acción Social busca contribuir con dichas políticas activas de 

prevención, para ayudar a la población más vulnerable de la Alcaldía Venustiano Carranza. De acuerdo, con lo publicado en 

el portal de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, para la Alcaldía de Venustiano Carranza, sólo se cuenta con tres 

unidades hospitalarias que brindan el servicio de especialidad en odontología y para la especialidad de oftalmología sólo se 

cuenta con un hospital para brindar dicho servicio. Es por ello, que la disponibilidad de los servicios se traduce en un factor 

relevante para cubrir con las necesidades de los bienes y servicios de salud.  

 

La accesibilidad comprende que estos servicios deben estar al alcance geográfico y económico de todos los sectores de la 

población, sin discriminación alguna; respecto a ello en la demarcación territorial en Venustiano Carranza, según el 

Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas publicado por el INEGI se ubican 26 clínicas y consultorios de 

medicina general del sector público, que resultan insuficientes para atender la creciente demanda, donde las enfermedades 

crónicas no transmisibles como la diabetes, las enfermedades cardíacas y las cerebrovasculares, la cirrosis y el cáncer 

dominan el panorama de la mortalidad, particularmente entre los adultos mayores de 40 años, ello según el informe de salud 

de los mexicanos 2015, aunado a que dicha infraestructura hospitalaria ha sufrido una enorme presión en su demanda, 

provocado por los padecimientos generados en la población por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) Dicha situación hace 

necesario la participación de todos los niveles de gobierno para brindarle a la sociedad opciones gratuitas de personal 

médico capacitado, medicamentos y equipo hospitalario en buen estado. 

 

Es de resaltar que en la Ciudad de México existen diversos programas que buscan acercar los servicios de salud a la 

ciudadanía, sin embargo, en la situación actual donde resulta imperante la protección de los ciudadanos en materia de salud, 

es necesario implementar acciones para acercar los servicios médicos a la población. Por otra parte, es fundamental 

establecer que esta Acción Social, contribuirá con el acceso a servicios médicos y estudios de especialidad, que por 

cuestiones de disponibilidad técnica o de presupuesto no puedan ser brindados por los programas o servicios públicos que 

brinda el Gobierno de la Ciudad de México, evitando así la duplicidad de acciones en la materia. 

 

4.1 Antecedentes 

Con fecha 18 de agosto de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los lineamientos de operación de 

la Acción Social denominada “Tarjetas de beneficio para la atención médica especializada” cuyos objetivos específicos 

fueron: 1.- contribuir a la mejora en la calidad de vida y salud de las personas habitantes de la demarcación, dando prioridad 

al sector vulnerable de la población. 2.-Impulsar a los beneficiarios, a acudir preferentemente a los servicios médicos 

especializados para una atención completa y hacer conciencia de su propia vida, salud y bienestar. 3.-Promover la atención a 

la salud de los habitantes de la demarcación. 4.-Proporcionar a las personas vulnerables atención médica especializada a 

través de tratamientos oftalmológicos, odontológicos, psicológicos, pubertad y adolescencia, perfil mujer sana, perfil 

hombre sano y ortopedia. 

 

Con fecha 21 de septiembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el ACUERDO POR EL 

CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN SOCIAL “RESPALDO VC OTORGA 

SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO 

CARRANZA” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. Cuyo objetivo específico fue propiciar, bajo criterios de 

universalidad e igualdad, que se generen las condiciones que permitan brindar a las familias residentes en la Alcaldía en 

Venustiano Carranza, el acceso gratuito, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a servicios médicos, incluidos 

medicamentos gratuitos que satisfagan las necesidades de salud, mediante la combinación de intervenciones de prevención, 

diagnóstico y tratamiento. 
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4.2 Problema o necesidad social que atiende la acción. 

Según los datos presentados en el programa de trabajo de la Secretaría de Salud en la Ciudad de México 2018, ocho 

demarcaciones políticas han incrementado su mortalidad a cifras superiores a la media de la entidad. Cuauhtémoc, 

Venustiano Carranza e Iztacalco, Benito Juárez, Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo y Coyoacán. Siendo las 

Delegaciones Políticas que más altas tasas de mortalidad presentan actualmente: Cuauhtémoc, Venustiano Carranza e 

Iztacalco, en ese orden. Donde la causa principal resulta ser: enfermedades del corazón (tasa nacional 106.4, tasa CDMX 

114.7); Diabetes mellitus (tasa nacional. 81.4; tasa CDMX 83.2); Influenza y Neumonía (tasa nacional 15.6; Enfermedades 

infecciosas intestinales (tasa nacional 3.1, tasa CDMX 3.3); Síndrome de dependencia del alcohol (tasa nacional 2.6, tasa 

CDMX 2.9); Pancreatitis aguda y otras enfermedades del páncreas (tasa nacional 1.8, tasa CDMX 2.7) entre otras.  

 

Considerando que Venustiano Carranza cuenta con tasas ascendentes de fallecimientos por las enfermedades antes 

señaladas y que pueden ser tratados de manera preventiva, resulta prioritario para el Gobierno en Venustiano Carranza, 

contribuir a abatir este problema de salud en la demarcación política otorgando servicios de salud y medicamentos gratuitos. 

 

4.3 Justificación y análisis de alternativas. 

Considerando lo establecido en el Artículo 9 Ciudad solidaria, apartado D, de la Constitución Política de la Ciudad de  

México, las autoridades, de manera progresiva garantizaran el derecho a la salud de las personas que residen en la Ciudad 

de México; aunado a lo señalado en el artículo 2 de la Ley de Salud del Distrito Federal que indica el Gobierno del Distrito 

Federal y las dependencias y entidades federales, en el ámbito de sus respectivas competencias, tiene la obligación de 

cumplir este derecho, además de lo estipulado en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el cual indica que los subsidios, donativos, 

apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de solidaridad social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, 

objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a fin de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no 

discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas a la población, se deberán sustentar en 

lineamientos y reglas de operación, y considerando que esta medida coadyuva en las acciones que permitan garantizar el 

acceso a servicios de salud y medicamentos gratuitos a la población en Venustiano Carranza, se considera imperante llevar a 

cabo la implementación de la Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y 

MEDICAMENTOS EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA”. 

 

4.4 Participación Social. 

Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y de acuerdo con lo establecido por la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, 

implementación y evaluación. En este sentido, la presente Acción Social contempla la participación de la sociedad civil en 

por lo menos los siguientes casos: 

 

Participantes  Etapa en la que 

participa  

Forma de Participación  Modalidad  

Personas de escasos recursos Diseño y planeación  A solicitud  Consulta  

Colaboración 

ciudadana 

Beneficiarios  Evaluación  Encuestas de opinión  Consulta  

 

4.5 Análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del Gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

El Gobierno de la Ciudad no cuenta con una Acción Social similar, por lo que no existe duplicidad. 

 

5. DEFINICIÓN DE POBLACIONES OBJETIVO, BENEFICIARIAS Y/O USUARIAS.  

 

5.1 Definición y cuantificación de las personas o unidades territoriales que la acción busca atender y los que serán 

atendidos o beneficiados. 

Según datos del anuario estadístico y geográfico de la ciudad de México “México en Cifras 2019” publicados por el INEGI, 

la Alcaldía Venustiano Carranza, cuenta con 126,002 viviendas habitadas con una población u ocupantes de 426,490 de los 

cuales el 44.1% se encuentran en condiciones de vulnerabilidad y de desventaja social, es decir 186,000 personas 

aproximadamente. 
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Considerando el estudio de la Medición del Índice de Desarrollo Social de la Ciudad de México, de 2015, emitido por 

EVALÚA, para la Alcaldía Venustiano Carranza, establece que 261,700 personas no pueden cubrir sus necesidades básicas 

y en materia de salud 186,550 personas se encuentran en condiciones de pobreza, siendo este grupo poblacional en quien se 

enfoca la presente Acción Social. 

 

Dados los limitados recursos que existen en la administración pública, la población beneficiaria será de hasta 20,000 

personas que vivan en condiciones de pobreza y de desventaja social, residentes de la Alcaldía de Venustiano Carranza, que 

representa aproximadamente un 11% de la población que se busca atender. 

 

5.2 Focalización territorial o la priorización de la población. 

Ya que la población beneficiaria, será inferior a la población objetivo, la presente acción se enfocará en personas que 

habiten alguna de las 80 colonias de esta alcaldía y en condiciones económicas desfavorables. 

 

6. Objetivos generales y específicos.  
 

Objetivo general. 

Contribuir a que las familias residentes en la Alcaldía Venustiano Carranza accedan a servicios gratuitos de atención médica 

y medicinas. 

 

Objetivos específicos. 

Propiciar, bajo criterios de universalidad e igualdad, que se generen las condiciones que permitan brindar a las familias 

residentes en la Alcaldía en Venustiano Carranza, el acceso gratuito, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a 

servicios médicos, incluidos medicamentos gratuitos que satisfagan las necesidades de salud, mediante la combinación de 

intervenciones de prevención, diagnóstico y tratamiento. 

 

7. Metas físicas. 

Entrega de hasta 20,000 tarjetas de salud y medicamentos gratuitos a personas residentes en la demarcación territorial de 

Venustiano Carranza. 

 

7.1 Naturaleza y tipo de apoyo desglosados: 

Se entregarán hasta 20,000 tarjetas de salud las cuales incluyen: 

 

UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN 

ILIMITADA Consulta médica general. 

2 MEDICAMENTOS 

MENSUALES 

Medicamentos por tarjeta de un cuadro básico de 193 medicamentos genéricos. 

1 ESTUDIO Estudios clínicos de laboratorio (química sanguínea (6 elementos) perfil básico (q. 

sanguínea 6 elementos/examen general de orina), biometría hemática, examen general de 

orina, prueba inmunológica de embarazo (pie sangre), hemoglobina glucosilada, perfil 

diabético ml ( q sanguínea 6 elementos / examen orina / h. glucosilada), exudado faríngeo, 

grupo y RH, urocultivo, antígeno prostático específico (PSA), tiempo 

protrombina(TP)/parcial tromboplastina(TPT), V. D. R. L, glucosa capilar, electrolitos 

séricos (cloro, sodio, potasio), glucosa, V. I. H., reacciones febriles, coproparasitoscópico 

3ra muestra.) 

ILIMITADA Revisiones dentales. 

1 LIMPIEZA Limpieza dental con ultrasonido  

ILIMITADA Examen de la vista por computadora. 

1 LENTES Lentes graduados con característica mínima de CR39 de hasta 4 dioptrías  

 

8. Presupuesto.  

El presupuesto autorizado es hasta $4,640,000.00 (cuatro millones seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 m.n.). 

 

El monto estimado por beneficiario es de $232.00 (doscientos treinta y dos pesos 00/100 m.n.) 
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9. Temporalidad.  

La Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA 

ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” se realizará por única ocasión, por un periodo de hasta tres meses. 

 

9.1 Fecha de inicio.  
La Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA 

ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” iniciará operaciones a partir del mes de abril 2021. 

 

9.2 Fecha de término.  
La Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA 

ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” finalizara operaciones al término de los tres meses. 

 

10. Requisitos de acceso.  

Esta Acción Social no discrimina por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones 

de salud, religión, orientación política, opiniones, preferencias y/o identidades sexuales, estado civil o cualquier otra 

situación que atente contra la dignidad humana. 

 

Para ser beneficiario de la Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y 

MEDICAMENTOS EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” deberá presentar: 

 

Original y copia  

 

* Identificación Oficial Vigente del beneficiario (preferentemente credencial para votar, cartilla del Servicio Militar o 

alguna identificación oficial que contenga domicilio con fotografía). 

 

(Los documentos originales se devolverán una vez cotejados) 

 

Para el caso de personas cuya Identificación Oficial no contenga domicilio o en los meses recientes hayan cambiado de 

residencia dentro de la Alcaldía, deberán presentar comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, predial, constancia de 

residencia expedida por esta Alcaldía o documento que acredite algún servicio doméstico básico).  

 

En el caso de menores de edad o personas con discapacidad, se requiere copia del CURP e Identificación Oficial Vigente 

del tutor.   

 

Para tener acceso a esta Acción Social, considerando las características de las personas en situación de calle, riesgo, 

abandono o indigencia es requisito solo presentar solicitud por escrito, se solicitará que proporcione los datos personales y 

la documentación que dispongan, a través de documento de identificación o de manera verbal, así mismo se solicitará al 

interesado encontrarse pernoctando prioritariamente dentro del perímetro de esta demarcación. 

 

11. Criterios de elección de la población.  
La Alcaldía Venustiano Carranza cuenta una población de 426,490 personas, debido a los limitados recursos que existen en 

la administración pública, la población beneficiaria será hasta de 20,000 personas residentes de la Alcaldía de Venustiano 

Carranza.  

 

Considerando que no es posible garantizar el acceso universal a la presente Acción Social se integrará un listado con los 

folios para cada aspirante que cumpla con los requisitos de acceso. Entre los potenciales beneficiarios que hayan realizado 

la inscripción y cumplan con los requisitos de acceso para realizar un sorteo para la entrega del apoyo por medio de la 

Acción Social. En el sorteo realizado se contará con la presencia de un representante de la Secretaría de la Contraloría de la 

Ciudad de México. Este proceso se desarrollará exclusivamente por vías remotas y a distancia. 

 

Con el fin de garantizar la no duplicidad en el uso de recursos públicos, se buscará un acercamiento con Secretaría de Salud 

de la Ciudad de México, para integrar una mesa de trabajo con el propósito de verificar los padrones de beneficiarios y 

objetivos de los programas y acciones sociales vigentes, con el fin de no duplicar esfuerzos en materia de salud y atención 

médica para la ciudadanía. 
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12. Operación de la acción.  

Las y los interesados deberán solicitar su incorporación a la Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE 

ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” a través de la 

página http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx o mediante gestores ciudadanos adscritos a la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y el personal designado por la Dirección General de Desarrollo Social, mismos que asistirán a sus 

domicilios para llevar a cabo el proceso de inscripción, dicho personal deberá contar con equipo de protección (cubre bocas, 

careta o lentes protectores y gel antibacterial) y deberá respetar la distancia de 1.5 metros para evitar la propagación del 

virus COVID-19, en cumplimiento con las disposiciones sanitarias vigentes en la Ciudad de México durante cada una de las 

fases de la operación de la Acción Social. 

 

- Una vez que se haya cumplido con los requisitos que serán revisados por el personal asignado y llenado el formato de 

inscripción, será registrado en el padrón de la Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A 

LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA”. 

 

- La incorporación y entrega del apoyo, está sujeta a la disponibilidad de los recursos financieros asignados a esta Acción 

Social y al número de bajas que se registren. 

 

- Se dará a conocer la integración o inscripción a la Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE 

ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” al momento de 

hacer su solicitud, a través del personal que sea designado por la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social. 

 

- La entrega de los apoyos será por única ocasión y se realiza al momento de la inscripción por la Dirección General de 

Desarrollo Social, en coordinación con los gestores ciudadanos adscritos a la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana, dicha entrega será constatada mediante la firma de recibido por concepto del apoyo otorgado. 

 

- Los servicios médicos y la entrega de medicamentos que incluyen la Acción Social serán brindados en “Unidad de Salud” 

ubicada en; parque Ícaro, avenida camarón, no. 142, col. Cuchilla Pantitlán, demarcación territorial Venustiano Carranza, 

código postal 15970. Así como en visitas domiciliarias que se hagan en unidades móviles de salud con las que cuenta la 

alcaldía. 

 

- Los servicios médicos serán prestados por personal externo a la alcaldía, mismos que brindarán el servicio con base a las 

reglas del proceso de adquisición correspondiente, estableciéndose en dicho proceso entre otros las acreditaciones y 

certificaciones necesarias para brindar el servicio de calidad, tanto del personal que labore “Unidad de Salud” como de los 

medicamentos que deberán ser proporcionados. 

 

Los formatos y trámites para la Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y 

MEDICAMENTOS EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” son gratuitos. 

 

Los documentos y demás materiales realizados, derivados de la Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS 

DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” deberán 

incluir invariablemente en un lugar visible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal y 60 de su Reglamento, la leyenda que a letra dice:  

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido del recurso de este 

Programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá la Acción Social, sin embargo; 

se acatarán las medidas y principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en el marco de los 

procesos electorales, se establece que “en ningún caso la entrega de los bienes asociados a esta Acción Social se 

realizará en eventos públicos masivos” o modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda electoral.  

 

La ejecución de ésta Acción Social se ajustará al objeto y lineamientos establecidos, evitando en todo momento su 

utilización con fines electorales o distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo 

momento, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 
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La Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto 

guarde congruencia con lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México.  

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y los órganos de control interno, a fin de que éstas 

puedan realizar funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

13. Difusión.  

Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía a la Acción Social, se instrumentará la difusión del mismo a través 

de las diversas áreas de atención al público de la Dirección General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a conocer la 

existencia de esta Acción Social, los requisitos de acceso y el procedimiento.  

 

La Acción Social de “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN 

LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” se dará a conocer a través de:  

 

- la página web de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx) y redes sociales oficiales.  

 

- La Acción Social será publicada en La Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

- En el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

14. PADRÓN DE BENEFICIARIOS Y FACILITADORES DE SERVICIOS Y/O LISTADO DE 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS USUARIAS.  
La Alcaldía en Venustiano Carranza a través de la Dirección General de Desarrollo Social publicará en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2022, el padrón de 

beneficiarios a efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado, conforme a lo establecido en 

el capítulo seis del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el D.F.  

 

Dado que la Ciudad de México se encuentra en un periodo pre-electoral, se enviará al Instituto Electoral de la Ciudad de 

México los lineamientos de operación de la Acción Social y el padrón de beneficiarios. 

 

“Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos”. 

 

Los formatos derivados de la Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y 

MEDICAMENTOS EN LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” cuentan con nombre y firma de conocimiento 

de las y los beneficiarios señalando que “Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el 

Sistema de Datos Personales”, el cual tiene su fundamento en el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica de las Alcaldías; 

los artículos 11, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y los artículos 56, 57, 58 y 59 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, cuya finalidad es otorgar a la ciudadanía ayuda de la 

acción que podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHDF), Secretaría de la 

Contraloría General (SCG), Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCM), Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México (INFODF), órganos jurisdiccionales federales y locales, 

en cumplimiento a los requerimientos que en el ejercicio de sus atribuciones realicen, además de otras transmisiones 

previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Así mismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones 

previstas en la Ley.  

 

El responsable del Sistema de Datos Personales es de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y el domicilio 

donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del 

consentimiento es en la Oficina de Información Pública ubicada en Francisco del Paso y Troncoso N° 219, Col. Jardín 

Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano Carranza, México, CDMX; y al correo electrónico 

oip_vcarranza@df.gob.mx.  
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Así mismo la persona interesada podrá dirigirse al Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para la Ciudad de México al teléfono: 5636-4636; correo 

electrónico datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx.  

 

Los datos personales de esta Acción Social, y la información adicional generada y administrada, se regirán por lo 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas.  

 

15.1 Exigibilidad 

Como lo establece la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la exigibilidad es el derecho de las y los habitantes a 

que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales sean progresivamente exigibles en el marco 

de las diferentes políticas y lineamientos y de la disponibilidad presupuestal con que se cuente; por lo que la ciudadanía 

podrá conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan 

acceder al disfrute de los beneficios de cada Acción Social se encuentran disponibles en:  

 

- La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social ubicada en Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín 

Balbuena, edificio principal segundo piso, teléfono 57-64-90-00 ext. 1124, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas 

y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

- En la página web http//www.vcarranza.cdmx.gob.mx  

 

Esta Acción Social “RESPALDO VC OTORGA SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS EN 

LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA” se enfoca a solicitantes que cubran los requisitos señalados en las 

presentes Lineamientos de Operación residentes de la Alcaldía Venustiano Carranza.  

 
1.- La incorporación y entrega del apoyo, está sujeto a la disponibilidad de los recursos financieros asignados a esta Acción Social 

y el número de bajas que se registren.  

 

2.- La incorporación y entrega del apoyo, está sujeto al cumplimiento de los presentes Lineamientos de Operación publicadas en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

3.- La entrega del apoyo será por única ocasión. 

 

La opinión de las y los beneficiarios será valorados o evaluados mediante el método de encuestas, el cual será realizado por la 

Dirección General de Desarrollo Social, en coordinación con la Subdirección de Planeación y Evaluación, perteneciente a la 

Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico, apoyada con información de la Acción Social y base de datos existente. 

 
15.2 Inconformidad y rendición de cuentas. 

Los beneficiarios adscritos a la Acción Social podrán presentar sus quejas o inconformidades, a través del siguiente procedimiento:  

 

1.-Acudir a la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, a comunicar por escrito, los hechos o circunstancias que 

motivan su inconformidad con la Acción Social, cumpliendo las formalidades que se establecen en el artículo 44 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, para lo cual deberá acompañar a cumplir los siguientes requisitos.  

 

a) La dependencia o entidad de la Administración Pública a la que se dirige.  

b) El nombre, denominación o razón social del o de las y los interesados y, en su caso del representante legal, agregándole los 

documentos que acrediten la personalidad, así como la designación de la persona o personas autorizadas para oír y recibir 

notificaciones y documentos. 

c) El domicilio para recibir notificaciones.  

d) La petición que se formula.  

e) La descripción clara y sucinta de los hechos y razones en los que se apoye la petición.  

f) Los requisitos que señalen los ordenamientos jurídicos aplicables, o el Manual, ofreciendo, en su caso, las pruebas cuando sean 

necesarias, para acreditar los hechos argumentados y la naturaleza del asunto así lo exija.  

g) El lugar, la fecha y la firma del interesado o, en su caso, la de su representante legal.  
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h) Una vez recibida la inconformidad de la persona, la titular de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, sin 

retraso alguno deberá llevar a cabo las acciones necesarias para subsanar el acto de molestia de la persona.  

i) En un plazo no mayor a cinco días se dará respuesta por escrito a la persona y beneficiarios del servicio de la resolución 

de la inconformidad.  

 

2.-En caso de estar inconforme con la resolución por parte de la Autoridad Administrativa podrá presentar su queja en las 

oficinas del Órgano Interno de Control en la Alcaldía Venustiano Carranza.  

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, los ciudadanos o las personas 

beneficiarias podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos o por incumplimiento de la garantía de 

acceso a los lineamientos ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio 

Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnar a la Procuraduría Social para su debida investigación y 

en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México.  

 

Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en 

la implementación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada conforme 

al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 

16. Evaluación y monitoreo. 
La opinión de los beneficiarios será valorada a través de evaluaciones e indicadores mediante el método de encuestas el cual 

será realizado por la Dirección General de Desarrollo Social en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Planeación y 

Fomento Económico, la Subdirección de Planeación y Evaluación y la Jefatura de Unidad Departamental de Control y 

Evaluación a partir de la investigación de campo y de gabinete apoyada con información del programa y base de datos 

existente. 
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Transitorios 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entra en vigor al día de su publicación.  

 

 

Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 


